TEMA VI: El pensamiento jusfilosófico del siglo XIX (Utilitarismo, Empirismo, Positivismo e Irracionalismo).
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Objetivos.

1.Que los alumnos puedan entender la encrucijada jusfilosófica que se abre a mediados del siglo XIX y el abandono parcial del iusnaturalismo por corrientes como el utilitarismo, empirismo y positivismo.

2. Que aprecien el contenido jusfilosófico de estas corrientes y especialmente del positivismo, para entender ulteriormente cómo se vincula este con el normativismo kelseniano.

I El Utilitarismo  jurídico

El utilitarismo jurídico tiene sus raíces en el siglo XVIII, como discurso general; pero las condiciones sociopolíticas que permitieron su formulación acabada se registran en el siglo XIX, en los momentos en que la burguesía se encontraba instalada en el poder de manera firme y empieza hacer sentir de manera descarnada que se trata de una sociedad practicista, igualitaria, guiada por la ley de la ganancia y la competencia, en la cual los que un día se erigieron como valores de sentido universal y perpetuo apenas son una sombra que se ahoga en la sociedad mercantil y egoísta.

Esas condiciones materiales de maduración de la sociedad burguesa, unidas a los antecedentes gnoseológicos que se hallan en el empirismo de Locke, incluso en el materialismo mecanicista de Feuerbach, son  las que permiten y franquean el camino al que se conoce como utilitarismo. Aunque algunos autores tratan de encontrar sus antecedentes más remotos en el epicureismo, esto es un rastreo artificial pues solo las condiciones materiales y la constelación espiritual de la consagración de la burguesía europea se sientan las bases de una interpretación utilitaria del derecho.

El máximo representante de ese utilitarismo, el que de manera más elocuente y determinante lo encarna es, en esencia, Jeremías Bentham (1478-1832). Aunque se señala que su obra principal es Deontología o Ciencia de la moral (publicada póstumamente), sus ideas jusfilosóficas principales, más allá de su doctrina moral, se encuentra en el Tratado de legislación civil y penal; enunciando desde la  primera página del tratado cual era el centro de su posición jusfilosófica al señalar: “La felicidad pública debe ser el objeto del legislador; y la utilidad general el principio del razonamiento en legislación”.

Bentham niega de forma enfática el anterior casi admitido derecho natural. En su doctrina ética reduce la conducta humana a la búsqueda del placer y el rechazo del dolor. La moralidad consiste en todo lo que es útil para proporcionar placer y todo lo que nos permite huir del dolor. Ese utilitarismo exagerado lo lleva a formular la posibilidad de una ética matemática, o lo que él llamó aritmética moral.

En el aludido Tratado, Bentham aclara que entiende por utilidad un concepto abstracto, el cual expresa o sintetiza la tendencia e inclinación de una cosa a preservarse del dolor o procurar el placer. Para este filósofo el mal es pena, dolor o causa de dolor; el bien, es placer o causa de placer.

Bentham es un vocero inconsciente de la burguesía liberal europea, y especialmente de la inglesa del siglo XIX, eleva a paradigma de lo moral la ley de la concurrencia mercantil, la búsqueda de la ganancia y el egoísmo del propietario privado.  Para él “el principio del altruismo”, que consiste en “lograr la mayor felicidad para el mayor número de personas”, sólo se logra  mediante el despliegue del principio del egoísmo: la satisfacción del interés y la utilidad individuales.

Para él calificativos como lo justo, lo equitativo, lo bueno, o lo malo son solo formas equivocas de expresar la esencia de la ética: la lucha por lo útil o lo inútil, que es como decir: lo que produce provecho  o no.

A pesar de todo ello, el utilitarismo de Bentham no está exento de puntos positivos, pues es importante la connotación que brindó a la “seguridad jurídica”como noción sobre la cual se integra el edificio del orden jurídico, e incluso del orden estatal; aunque esa seguridad jurídica siempre está en función de los intereses utilitarios del egoísmo burgués. Es interesante destacar de Bentham cuando apunta que el derecho no se propone ni puede establecer la igualdad, sino únicamente la misma cantidad de posibilidades en todos los miembros del conglomerado social. Advirtiéndose aquí un criterio burgués que se ha reiterado con verdadero afán recurrente: la sociedad no iguala, sino que brinda iguales probabilidades.

Dentro de la misma línea del utilitarismo, aunque con menos dedicación y filo jurídico, y mucho más filosófico que Bentham es John Stuart Mill (1806-1873). Desde el punto de vista filosófico es identificado como seguidor del positivismo, pero es un filósofo que se inspira en el idealismo subjetivo de Berkeley y el agnosticismo de Hume y al tratar de colocarse como todos los positivistas, más halla y más acá del materialismo y el idealismo, lo que consiguió fue deslizarse por el idealismo subjetivo.

Para Stuart Mill, ante todo, el placer y el dolor debían entenderse ampliados a esferas de lo espiritual, más allá de las simples y descarnadas sensaciones y pasiones materiales; defendió que esas satisfacciones personales, de carácter espiritual, debían tener un sentido de proyección colectiva, de bienestar social. Es en esta misma trayectoria que rectifica a Bentham cuando defiende que lo bueno no consiste en el afán egoísta de satisfacer los intereses personales, sino que esos intereses personales, para ser en realidad utilitarios, deben conjugarse con los intereses colectivos, estar en armonía unos con otros.

Este destacado economista inglés tiene entre sus principales trabajos Sistema de la lógica (1843), Principios de la Economía Política (1848) y El Utilitarismo (1864). Sin abandonar los criterios utilitaristas, resume en cierto sentido una concepción ética superior, en la que se transparentan de algún modo posiciones del anterior Iusnaturalismo. De esta manera Stuart Mill “…sin perder el principio de la utilidad su relevante posición en la formulación de la ética…cobra giros de mayor humanismo; y sea por la natural evolución de las cosas o por influencia más reciente del socialismo, se orienta más que en Bentham a lo colectivo y general que a lo estrictamente individual…”.

II EL Empirismo jurídico.

Integrándose dentro del mismo paradigma pragmatista y utilitario que genera el ascenso y consolidación de la burguesía europea, pero con diferencias sustanciales se consigna el empirismo jurídico; teniendo como figura más importante al gran jurista alemán Rudolf von Ihering (1818-1892).  Ihering fue uno de los maestros más grandes del derecho romano, además de ser un jurista integral, con un espíritu humanista amplio y certero fue un hombre que manejó con verdadera maestría el lenguaje más elevado.

Su obra cumbre es: Espíritu del derecho romano, en la cual le hace una crítica al Derecho romano, no desde el punto de vista legislativo sino desde la crítica filosófica de la historia. Formuló toda una explicación jusfilosófica, no solo del derecho romano y la evolución del derecho, sino de este entendido de forma ontológica. Para Ihering el derecho es el resultado normativo de una pugna siempre presente en la sociedad, e incluso en el interior del hombre y es de esa lucha que debe salir la normatividad que logra el beneficio de cada cual. 

Ihering avizora que el derecho es tras su faz normativa, un resultado volitivo: que expresa una voluntad que se impone en el conglomerado social; a pesar de ello, no pudo comprender que esa voluntad que subyace en la normatividad jurídica es voluntad que manifiesta luchas de clases y que suele mostrarse como voluntad general de la o las clases y grupos dominantes. Al no poder percibir este ángulo esencial lo busca en el discurrir de la Naturaleza y entiende que cada hombre actúa en la sociedad según sus fines, persiguiendo distintos objetivos, y ellos se corresponden con sus intereses. Ihering cree que la voluntad, los deseos expresados de manera volitiva, son los que dan contenido a la vida. 

Llegó a la conclusión de que el derecho, es el resultado de la endiablada confluencia de los múltiples intereses personales colisionando la sociedad. El se origina “en un entresijo de relaciones humanas en las que el hombre empíricamente va extrayendo por medio de su egoísmo desbordado, los postulados jurídicos que los demás, en su propio egoísmo, saben aprovechar”.

Ihering tuvo suficiente perspicacia para advertir que en ese entresijo de intereses sólo se convierte en derecho, en norma jurídica, la conjunción dialéctica, pero en la exclusiva medida en que el poder estatal la considera como síntesis de esos intereses interinfluenciados y concurrentes.

Ihering no ignora el papel del Estado en la fragua del ordenamiento jurídico, pues es bien claro y absoluto al manifestar: “Sólo es norma de derecho la disposición cuya realización ha confiado el poder público a sus órganos armados por él de la coacción”, y al llevar hasta las últimas consecuencias esta idea sostuvo que el derecho internacional público tiene que disponer de ese poder de coacción, entendiendo que la coacción que está en el fondo de ese derecho internacional es la que se manifiesta en forma de guerras.

El empirismo de Ihering, su descarnada consideración de los intereses en la base de la justificación y legitimación del derecho, es fruto del desarrollo alcanzado en esos momentos por la sociedad burguesa.

III EL positivismo filosófico.
A medida que fue avanzando el pensamiento jusfilosófico de mediados del siglo XIX, la Escuela Histórica del Derecho, que en su inicio fue un brote de la Metafísica romántica, degeneró en puro empirismo y tuvo como sus últimas derivaciones la legión positiva.

El fundador del positivismo filosófico fue, Augusto Comte (1798-1857), el cual no fue solo el instaurador de la concepción filosófica positivista, sino que es el padre de la sociología en general y de la sociología experimental en sentido más restringido.

El positivismo es  producto normal del desarrollo que la burguesía exigía a las ciencias para dar impulso a su producción industrial, conciliándose con una actitud filosófica que tenía que ser, por la propia naturaleza de la burguesía, eminentemente idealista. Siendo el rasgo principal del positivismo, el intento de crear una lógica de las ciencias que esté por encima de la contraposición entre el materialismo y el idealismo, llevándolo de esta manera a un exagerado fenomenologismo; a declarar que la ciencia debe y tiene que trabajar en exclusiva con los datos objetivos, con hechos comparables y verificables y abandonar toda intención de explicar las causas y concatenaciones internas de esos hechos.

Es por eso que encontramos como tesis fundamentales del positivismo filosófico la exaltación desbordada del “método positivo o método de la ciencia”, el cual tiene que ser puramente descriptivo, en cuanto a solo debe mostrar hechos y sus relaciones constantes. Una de las facilidades del método de la ciencia  es su capacidad de extensión a todas las esferas de la vida, lo cual llevó a Comte a aplicarlo a la sociedad humana, para buscar las leyes que rigen esos acontecimientos.

Es a partir de esta posición que el positivismo niega toda especulación filosófica y descalifica bajo el apelativo despreciativo de metafísica, cualquier intención de descubrir las leyes causales internas de los fenómenos; abrazando de esta manera, sin querer un idealismo subjetivo.

La formulación de la doctrina comtiana de la evolución de la humanidad puede ser sintetizada del modo siguiente: la historia del género humano atraviesa por tres períodos o edades. El primer es el teológico, dominado por la ignorancia  y la religiosidad del hombre; el segundo es el metafísico, caracterizado por la aparición de las religiones monoteístas y una concepción humanista y unitaria de la vida; el tercero es el período positivo, el momento del desarrollo industrial y científico. El positivismo de Comte, en el plano del pensamiento jusfilosófico se resume en el desprecio encarnizado a la especulación filosófica y al derecho subjetivo. La negación del derecho de Comte es, de manera exclusiva, en relación con los derechos subjetivos y advierte que la esencia de una actitud de insatisfacción ante el derecho positivo se ha refugiado en el ámbito de las ciencias naturales.
Una variante del positivismo filosófico fue la desarrollada por Herbert Spencer (1820-1903), quien introdujo en el pensamiento positivista la noción del evolucionismo. El evolucionismo de Spencer se sustenta, en que la evolución que se advierte en la naturaleza orgánica e inorgánica preside también la vida de la sociedad; pero ese evolucionismo es fatalmente idealista, ajeno a las consideraciones reales del avance de la humanidad desde las contradicciones en su base económica y está signado por la casi reverencial admisión de una especie de fatal e inexorable destino humano hacia el progreso; Spencer consideró al Estado como un grado de la evolución, a tal punto que estima la sociedad como un organismo vivo dotado de unidad y de órganos.

 IV El positivismo jurídico.

El positivismo filosófico y sociológico pretendió como uno de sus rasgos, abarcar todas las esferas de la vida con el método de la ciencia; pero los padres del positivismo no formularon acabadas concepciones jusfilosóficas; pero a pesar de ello el positivismo tuvo resonancia en el pensamiento jusfilosófico. A partir de los postulados cardinales del positivismo se integraron concepciones que siguieron sus rumbos básicos; unas abiertamente declaradas positivistas y otras sin declararlo, abrazaban la esencia del mismo. A esas corrientes en esencia jusfilosóficas, de corte e inspiración positivas es a las que se les llama, escuelas del positivismo jurídico.

La figura cimera del positivismo jurídico es León Duguit, el cual llevó a la teoría del positivismo jurídico a sus máximas consecuencias en todos los órdenes del derecho. Aunque no asume en toda su crudeza y extensión el positivismo filosófico, no reniega de la medicación antológica sobre el derecho y no lo desvaloriza como hicieron algunos positivistas. Al igual que Comte trató de abatir la noción de derecho subjetivo, con lo que pensó estar dando un golpe esencial a la idea de los para él injustificados derechos naturales, subjetivos, innatos en el hombre. En esa línea de pensamiento sostiene que los llamados derechos subjetivos no son más que una situación individual, subjetiva, que se inserta en la norma general, y que se subsume en ella; no habiendo de ese modo nada intrínseco, menos de innato en ese derecho subjetivo: se trata de una simple situación objetiva, de una individualidad dentro del derecho positivo. Afirmó que el Estado, creador de las normas jurídicas positivas, tampoco tiene derechos subjetivos, no encarna en una voluntad subjetiva de valor jurídico, de esa manera se demuestra como se va integrando de manera paulatina el pensamiento jusfilosófico de  Duguit.

De esta manera a la vista de Duguit el Estado deja de ser una persona jurídica colectiva, un ente volitivo que se limitaba en sus prerrogativas para no lastimar el radio de acción de la libertad y los derechos individuales inherentes al individuo.

El Estado es una aplastante y visible realidad objetiva, el resultado indeclinable de la sociedad organizada, desarrollada, que se justifica y tiene razón de ser porque esta llamado a dictar la regla de derecho, la norma de mejor convivencia, y cuya función de legitimación es, de forma exclusiva, el servicio público que esta llamado a realizar él mismo.    

El pensamiento de Duguit ha tenido muchísimas consecuencias técnico-jurídicas, como son, ideas con relación al contrato: de libre acuerdo de voluntades se transforma en contrato en que una parte fija las bases y la otra se adhiere. De esta manera se evidencia que en Duguit pesa en forma extraordinaria la concepción administrativa en general, y en esto en particular.

Esa influencia se deja sentir con claridad en sus ideas sobre el servicio público, que llega a ser para él el sustitutivo de la noción de la soberanía estatal; y en el acto administrativo, que de simple acción  correspondiente a la administración del Estado, se transforma en el acto singular del gobierno, o encaminado a la realización de un servicio público.

León Duguit es junto a Hans Kelsen el representante más acabado del positivismo jurídico, el cual al fundar su elaborada y extensa doctrina, trató de conciliar los intereses de la burguesía explotadora y de su Estado, con los aires de un siglo en el cual ya el proletariado empezaba a introducir su presencia protagónica no solo en las luchas políticas directas, sino también en la formulación doctrinal y teórica de las mismas.      
Aunque algunos tratadistas han tratado de identificar a Duguit como un jusfilosófico burgués influenciado por las ideas socialistas del siglo pero esto no es más que un error; pues él constituye el enlace entre el pensamiento jusfilosófico liberal que se inició en una corriente al interior del Iluminismo y de  posiciones jusfilosóficas que permiten el asiento al proceso de integración del capitalismo de Estado, el cual tendrá sus más altas realizaciones a mediados del siglo XX.

Sus últimas producciones siguió abundando en sus ideas cargadas de una valoración o una impronta filosófica, enfatizando especialmente los problemas de la política estatal y en asuntos pragmáticos o de técnica jurídica.

V El positivismo penal.
Un tratamiento especial merecen las llamadas escuelas penales. La influencia positivista en lo penal se circunscribe al proceso inicial, a la intención cientificista que está presente en toda la manía positivista que recorre el siglo. En su expresión penal, el positivismo se separó de sus alumbradores y tomó sendas bien independientes y particulares, aunque se confunden una y otra vertiente del positivismo y se mezclan e identifican de forma arbitraria.

En la esfera penal antes de abrirse paso el positivismo, la concepción o escuela predominante era la conocida como Escuela Clásica(nombre dado por los positivistas), la cual había sido fundada por F. Carrara. Esta Escuela Clásica era heredera directa de la obra luminista de Cèsare Beccaria, quien había revolucionado el derecho penal inquisitorial con su famosísimo opúsculo Dei delitti y delle pene, de 1764. 

La obra cumbre de Carrara es, el Programa del Corso di Diritto Criminale, de 1859 la escuela de Carrara fue hija de la filosofía racionalista del siglo XVII y de la concepción del derecho natural. Es por medio de esta filiación que se trató de encontrar respuestas universales, tanto al delito como a la lucha contra él, y la legislación penal positiva se consideró sólo un accidente histórico-concreto dentro de esa apreciación iusnaturalista universal.

La Escuela Clásica partía del libre albedrío de los hombres, los cuales podían escoger entre el bien y el mal, y en consecuencia, de su imputabilidad moral. Para esa escuela, el delito es en esencia una relación  formal, jurídica, entre lo dispuesto en una norma y su violación por la conducta de un trasgresor. Para los clásicos del derecho penal el delito es un ente abstracto, universal e igual. La pena era en esa escuela, la necesaria tutela del orden jurídico, el restablecimiento del orden violado por el delincuente y, por ello la pena tenía que ser aflictiva y proporcional al daño causado por el delito. En su propia esencia la Escuela Clásica se apoyaba en el método abstracto y deductivo. Carrara enfatiza en su Programa: “El Derecho es la libertad. La ciencia criminal bien entendida, es pues el supremo código de la libertad, que tiene por objeto librar al hombre de la tiranía de los demás, ayudarle a librarse de la tiranía de si mismo y de sus propias pasiones”.

Fue precisamente contra esas concepciones contra las que se alzó la Escuela Positivista que en importantísima medida quiso tomar lo mejor del pensamiento penal anterior y a la vez negar aquello que ya había quedado superado por la ciencia. La Escuela Positiva se inaugura con la obra monumental de César Lombroso: L`Uno delinquente, de 1876. Su máximo y más importante seguidor ha sido Enrico Ferri, con La teoría de la imputabilidad y la negación del libre albedrío, de 1878 y dos años después con la obra, De los nuevos horizontes del derecho y del procedimiento penal; libro que luego comenzó a denominarse Sociología Criminal. El otro cerebro del positivismo inicial fue, Rafael Garófalo, con su trabajo IL criterio positivo de la penalitá, de 1885.

La influencia del positivismo en los hombres de esta escuela penal fue del sentido de la propulsión del método y la visión científica. Ferri en su  última obra, Principios del derecho criminal, hace un balance del trayecto de la escuela y reitera que la misma se explica en el clima cultural y científico que abrió o impulsó el positivismo filosófico: “…por haberse extendido el método inductivo o positivo , desde el campo de las ciencias naturales y físicas, a la fisiología, a la psicología, y a las ciencias morales y sociales, surge en Italia, en los años 1876 a 1880 la Escuela Criminal Positiva.

Ferri dice que el método positivo nació durante el Renacimiento, pero habían existido reservas en cuanto a su aplicación al campo de las ciencias sociales, que el llama morales. O que se demuestra de esta manera que fue ese ademán investigativo, ese clima antimetafísico y puramente especulativo, el que tuvo como inspiración positivista la escuela de Lombroso, Ferri y Garófalo. Esta escuela parte de una concepción filosófica positivista, en el sentido estricto de negar el racionalismo de la Escuela Clásica y negar la teoría del derecho natural al introducir esplendorosamente, con firmeza y decisión, la aplicación de la ciencia de la teoría criminal, especialmente los hallazgos de la antropología y la sociología, de la biología y la psicología.

La embestida inicial de la Escuela Positiva estuvo dirigida contra la noción de libre albedrío de la Escuela Clásica. Frente a esa idea los positivistas sustentan que el hombre carece de arbitrio absoluto en la vida; que está determinado por sus propias condiciones biofísicopsicológicas y por el medio en que se desenvuelve. De esa manera el hombre no es libre, sino que está determinado por causas físicas, antropológicas o sociales.  Fue esta tesis la que  dio lugar a las más violentas polémicas contra los positivistas penales erigiéndose frente al idealista libre arbitrio de los clásicos, un fatal determinismo.

De aquí se deriva que para la Escuela Positiva el delito no sea un ente abstracto, jurídico, sino un hecho social del hombre que vive condicionado en una sociedad, en un ambiente físico dado y según características antropológicas personales. El positivismo penal atravesó por tres etapas visibles: en manos de Lombroso predominó la concepción bio-psíquica del delito; Ferri puso el acento en el factor bio-sociológico, y de Garófalo más tarde en la que se conoce como etapa jurídica.

La conclusión más importante de la Escuela Positiva es considerar a la pena(aunque rechazan ese apelativo por el de sanción o tratamiento) ajena a toda apreciación de aflicción, de retribución o castigo. Manifiesta que es y debe ser únicamente medida de tratamiento y de defensa social. Ejemplo de esa concepción es admitir que no sólo debe haber penas o sanciones penales, sino también medidas de seguridad y los llamados subrogados penales.

Consecuente con su pensamiento filosófico, el positivismo penal atribuyó singular importancia a la valoración de la peligrosidad social del delincuente, lo cual ha provocado enormes polémicas, producto a las adulteraciones y exageraciones posteriores de ese concepto. Se ha esgrimido que la regulación de índices de peligrosidad predelictivos y medidas de seguridad ante la concurrencia de esos índices, es una violación flagrante del nullun crimen et nulla poena sine previa lege penale(no hay delito y no hay pena sin una previa ley penal). Lo fundamental para el positivismo es que la pena no debe imponerse sino en formal proporción al daño causado, sino en atención al grado de peligrosidad que se aprecia en el agente y en su acto.

Cabe al positivismo penal el mérito extraordinario de introducir por primera vez y de forma impetuosa e irreversible, el método deductivo y científico en las ciencias penales; les cabe el mérito de poner la atención por primera vez y de modo irreversible, en que el hombre delinque; les cabe el mérito además de centrar la atención en la indeclinable responsabilidad que tiene la sociedad hacia el que delinque, sin falsas posiciones de “limpiarse las manos” tras la blanda entelequia de que el hombre es libre y escoge de manera libre el delinquir o no.

El pensamiento filosófico hasta esos momentos había consistido en una cadena de suicidios, pues cada corriente filosófica negaba siempre todo el trabajo anterior y pretendía erigir un nuevo sistema absoluto sobre esas negaciones imposibles. Pero la Escuela Positivista trató por el contrario de asumir lo mejor del legado histórico anterior y refutar solamente aquello que hubiera sido negado ya por los aportes de la ciencia objetiva. En la misma medida en que la Escuela Positiva asumió y continuó importantes conclusiones de la Clásica, los hombres y los jusfilosóficos de este siglo no pueden dejar de apropiarse de la herencia o de lo mejor de la herencia positivista penal. No hacerlo sería tanto como negar la dialéctica interior del ser humano; sería tanto como negar la dialéctica misma de la ciencia.

VI El irracionalismo filosófico.

El paso del sistema capitalista en Europa, de su fase premonopolista a la etapa monopolista o imperialista condicionó, la formación de una postura filosófica de frustración, muy paralela a la soberbia, de exaltación de la voluntad individual y , de quiebra de todos los viejos valores del mundo occidental.

Al anterior racionalismo burgués se arribó, en especial en la filosofía alemana, al más descarnado y desolador irracionalismo.

Las dos figuras más importantes de esa vertiente irracionalista fueron: Arthur Schopenhauer(1788-1860) y Friederich Nietzsche(1844-1900). Arthur Schopenhauer, afiliado al idealismo alemán, tuvo como obra principal, El mundo como voluntad y representación  se publicó en 1819, pero el filósofo alcanzó su más alta resonancia en los momentos de crisis revolucionaria de 1848, en que su voz archireaccionaria sirvió de pivote a los elementos más conservadores de Alemania.

Toda su filosofía idealista gira en torno a la exaltación de la voluntad enfrentada a la razón.  

Para Schopenhauer la voluntad  tiene la función esencial en la  vida humana y en general se convierte en vértice de toda existencia. En él la voluntad es el principio del mundo que tiende a individualizarse, lo cual por otra parte es la gran desventura del propio mundo.

En lugar del espíritu absoluto hegeliano, en Schopenhauer aparece esa suerte de voluntad absoluta, que puede expresarse por medio de la inteligencia, pero esta última es siempre una facultad secundaria que no puede interferir a la voluntad como potencia inicial de la vida.

Schopenhauer no se caracterizó por sus meditaciones jusfilosóficas, y las que realizó tienen evidentemente faltas de rigor. Pretendió distinguir entre moral y derecho, al afirmar que mientras la moral es conminativa de la conducta, y por tanto establece una regla positiva de actuar, el derecho es prohibitivo y por tanto constituye un sistema normativo negativo. Aquí se demuestra lo falaz de este juicio, dado que las  normas jurídicas no sólo son prohibitivas, sino que algunas establecen conductas a seguir y otras incluso son permisivas, es decir, que admiten una actitud desiderativa.

Pero el irracionalismo llegó a sus más altas cumbres con el pensamiento de Friedrich Nietzsche. Si Hegel  realizó el ensayo gigantesco de concebir la historia entera del espíritu… si Hegel creyó que podía dar una respuesta positiva a la historia de la humanidad occidental, Nietzsche representa, por el contrario, la negación despiadada, resuelta del pasado; la repulsa de todas las tradiciones, la invitación a una radical vuelta atrás.

Nietzsche fue un filósofo oscuro, su obra está escrita en un estilo esotérico, entrecortado, escribía en formas de aforismos, siendo este el estilo que se corresponde con la esencia de su pensamiento. El piensa en relámpagos mentales. Nietzsche intentó negar ardorosamente toda la cultura occidental, ridiculizándola, mostrando su ineficacia para afrontar las nuevas contingencias de la sociedad monopolista, la esencia de la vida, la razón de la existencia está en el poder. Su doctrina, medular y brutalmente voluntarista, erige el tributo al más fuerte, el que es capaz de imponer su poder.

Es esta posición la que lo llevó a detractar de manera virulenta al cristianismo, contra el cual se empeña con verdadera saña; esa concepción exorbitada del poder lo lleva a la subestimación del derecho pues para él el derecho es un producto de la decadencia cultural europea y en general de la humanidad.

De la filosofía de Nietzsche es digno de destacar que se expresa que: “La voluntad de poder es la fuerza motivadora de las sociedades humanas, representando la fuerza, la guerra y la sujeción, mientras que el derecho representa por el contrario el compromiso, la paz y el acuerdo. Nietzsche entiende que el derecho puede ser admitido, de forma única, como expresión de la lucha, como instrumento de la voluntad del más fuerte que se impone en la contienda y es por esa imposición de la fuerza que alcanza la paz y el acuerdo. Esa subestimación se hace más evidente cuando con más fuerza hace consideraciones de la justicia; pues para él esta representa sólo un lamentable estado de equilibrio, un status de acuerdos entre iguales que no llegan a imponerse uno sobre otro, lo cual es un simple compromiso para evitar males mayores.

Son precisamente estas posturas la que lo conducen a la más descarnada y brutal exaltación de la violencia, la irracionalidad y la imposición del más fuerte. Sus obras más importantes son: Humano, demasiado humano y Así habló Zarastruta, en las cuales se hace evidencia de una verdadera amoralidad. En la primera obra hecha alusión(Humano, demasiado humano) manifiesta que todo debe ser en ultima instancia, como es y como siempre ha sido: las grandes cosas están reservadas para los grandes abismos, para los hombres profundos; las dulzuras y los terrores para los sensibles; y en suma, todo lo raro, para los raros. En su principal obra ética(Así habló Zarastruta) expone sus ideas sobre  la moral de pocos, la moral exclusiva, y la moral de rebaño, de las capas humildes y de la población.

A pesar de que denigró y despreció a sus compatriotas alemanes, estos se arrastraron a sus pies años más tarde cuando con el advenimiento del fascismo, la filosofía de Nietzsche se convirtió en el credo ideológico del fascismo alemán. Su exaltación del poder del más fuerte, su veneración de la violencia y la imposición del poder fueron acogidas por Hitler y sus seguidores, haciendo de ella la bandera filosófica de su inspiración.

Como se ha dicho años después los frutos de esta moral de brutalidad, son suficientemente ostensibles para que necesiten ningún comentario, y la lección que con ella ha dado al mundo la Alemania hitleriana, luchemos porque no sea olvidada.

